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(C A SA  FUNDADA EN  E L  AÑO 1880)

Fabricación y Exportación de Aceites de Oliva 
y Aceites de Orujo

E L A B O R A C I Ó N  Y  E X P O R T A C I Ó N  D E  V IN O S

CASAS EN
MORA D E  T O LED O  (E S P A Ñ A ) 

M A R SELLA  (FRA N C IA ) C E T T E  (FRA N C IA ) 
B E R Z IE R S  ¡d. N IZA id.

A A R BO U RG  (SU IZ A )

C A SA  C EN T R A L PARA  ESPA Ñ A :

DAIMIEL d’. líeal)
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CURACION DE LAS HERNIAS (QUEBRADURAS)
T rein ta  m eses de g ran d es é x ito s p er to d a  E spaña curando las Iiernias ra d ic a lm e n te  en b rev e  plazo

INTERESANTISIMO para los herniados y cuantos sufren vicios de conformación

E l  a f a m a d o  técnico ort opédico  constructor y  em inente  he rn ió logo D. F R A N C I S C O  M O R A ,  D i 
rector  prop ietar io  de los g r a n d e s  tal leres y G a b i n e te s  de O r t o p e d i a  < h L  A R T E  M O D E R N O » ,  S a n  
justo,  núm. 3 0  y Co nsu elo ,  5 ,  recibirá v i s i ta s  per son al m en te  todos  los meses :

El 1 4  en C iu d ad  R e a l ,  en el G r a n  Hotel ;  el 1 5  en Puertol lano,  Hotel  Cast i l la ;  el 16  en A l m o d o -  
var ,  F o n d a  de las dos  H e r m a n a s ;  el 1 7  en A l m a g r o ,  F o n d a  U re ñ a ;  ei 18  en Daimiei ,  Hotel  C o l o m 
bia; el 1 9  en M an zanares ,  Flotel C as in o y el 20 en V a l d e p e ñ a s ,  en el G r a n  Hotel .

El  A p a r a t o  I D E A L  M O R A ,  es la ú l t ima creación de la O rto pe d ia  M o d e r n a  mecánico-científica;-'  
la s e g u r a  ef icac ia de este ap a r a to  es un rem edi o  radical  para cura r  toda c lase  de hernias  ( Q u e b r a 
duras) por rebe ldes  y vo lu min os as  que sean,  incluso las  e v e n t r a c io n e s  co nsec ut iv as  a la operación.

E s t e  aparato ,  c u yos  pos i tivos efectos  cura t iv os  manif iesta de sd e su colocación no es s im p le m e n t e  
ca lm an te  de contención,  sino que C U R A  V E R D A D  e v i t an d o  toda compl icac ión g r a v »  y  nu ev os  
ataques ,  tan f recuentes t ra tándose  con el sin n úm ero  de b r a g u e r o s  s imi lares ,  cu yo  único efecto,  cuan 
do lo producen,  es solo ocultar m o m e n t á n e am e n t e  las molestias ,  pero no a tac a r  la causa,  cu ra n d o  r a d i 
ca lm en te  y  ev i tan d o  así de una vez para  s ie m pre  tan cruel  y  r e p u g n a n te  dolencia.  E s t o  solo; lo consi 
g u e  el A p a r a t o  I D E A L  M O R A ,  v e r d a d e r o  y  prod ig ioso  a p a r a to  sin igual  para  esta g r a v e  e n fe r m e d a d  

P I E R N A S ,  B R A Z O S  Y  M A N O S  A R T I F I C I A L E S . —- A p a r a to s  para  c or re g ir  las de sv ia c io nes  e x 
ternas  e internar  de las rodi l las y  p i e s . — C O R S E S  O R T O P E D I C O S  para  males  de Pott  y  d e s v ia c io 
nes de la colum na v e r t e b r a l . — A p a r a t o s  p a r a  pará li si s infantil ,  p a r a  tumor es  b la n c o s .— F A J A S  V E N 
T R A L E S  de todas  clases,  p a r a  e m b a ra z ad a s  op er ada s ,  descen so del  v ie n tr e  y la matr iz ,  etc. ,  y  todo 
cuanto c om p ren d e a la O rto pe d ia  en g e n e r a l . — Material  completo  para  Cl ínicas  y  Hospita les.

A V ISO  IM PO R T A N T E : Con el fin de atender lo mejor posible a mi numerosa clientela, pasaré 
visita todos los meses en las plazas arriba indicadas, sin varia r las fechas.

Representante en esta ciudad EULOGIO GONZALEZ FO N TECH A , 5 .-D A IM IEL

G randes ta lle re s  de O rtopedia y despacito: l Ju s to , 3 0  y Consuelo, 5 .  f .  M 3íliL -S alaiuanca. Precios de la  fab ricació n  sin co m p e ten c ia .
Unica casa que responde bajo contrato firmado de la perfección de los aparatos hasta la curación del paciente, y en vicios de conformación hasta corrección total

Fábrica de Superfosfafos

¿ b o b o s
Hermanos de Lisardo Sánchez

Unica en esta Región montada con 
maquinaria moderna y todos los ade

lantos de la industria
Fóraula le  aliones, [insultas j  análisis le  tierras iratís. peí personal técniio it la cas
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A D E L A N T E
Precios de Suscripción

Trimestre...........  2‘00 ptas.
M e s . . . ............... 0‘75 »

A N O  I .  N U M . -4 5 .

D A I M I E L  2 0  D E  N O V I E M B R E  D E  1 9 2 3
11 POBUCfl LOS MARTES

P A G O  ANTIC IPADO

SANTA CECILIA
----------

El viajero, poseído de curiosidad y de fé, que lle
ga a la Ciudad Eterna ganoso de respirar las auras 
cristianas de los primeros siglos, experimenta emo
ción indescriptible al visitar la suntuosa basílica de 
Santa Cecilia. Realidades visibles, dominantes, sub
yugadoras, emanan del caldariüm o sala de baño, 
conservada admirablemente a través de los tiempos. 
En ella, las manchas que salpican las losas de már
mol, recuerdan gráfica y dolorosamente la escena 
cruenta del martirio, y bajo el altar mayor, la estátua 
yacente, obra de delicadezas y aciertos insuperables 
de un escultor devoto de la Santa, conduce la mente 
a la visión de lo que fué, y a la apreciación del valor 
incomprensible, inaudito de que los seguidores del 
Cordero hacían ostentosa gala ante los tiranos de la 
tierra.

Aunque es muy conocida la vida de esta Santa— 
vida que trasciende inspiración y belleza— , la referiré 
aquí, compendiando lo posible.

De padres nobles y opulentos vino al mundo San
ta Cecilia en los primeros años del reinado de Marco 
Aurelio. Aunque el odio satánico a la Iglesia conti
nuaba sistemático y tenaz, estaba despojado ya del 
ensañamiento y de la bárbara ferocidad de los tiempos 
neronianos, en que los cristianos, en seguida de infi
nitos vejámenes, eran echados al Anfiteatro—contraí
do poco después del incendio de Roma—para ser des
pedazados por fieras hambrientas, y servir de tal 
suerte al entretenimiento del populacho y de la Córte.

La persecución de Marco Aurelio recaía exclusi
vamente en los que manifestaban ostensiblemente sus 
creencias en Jesucristo. Entre éstos figuraba Cecilia 
como vehemente y apasionadísima. De mediana es
tatura, esbelto talle, singular hermosura y extraordi
naria magnificencia en su atavío—de continuo llevaba 
asiática túnica, recamada enteramente de oro—, la 
linajuda romana se mostraba fervorosa e incansable 
propagandista del nuevo Credo. Sus excepcionales 
riquezas la consentían socorrer largamente a los cris
tianos indigentes; adquirir aromas exquisitos conque 
ungir los cuerpos de los mártires, antes de ser ente
rrados, y construir, para darles asilo, una de aquellas 
catacumbas que eran conjuntamente cementerios e 
iglesias.

No obstante que desde los albores de su razón 
había consagrado a Cristo su virginidad, cuando fue
ron concertadas sus bodas con el ilustre patricio Va

leriano, no se opuso Cecilia, aspirando, indudable
mente, a dos finalidades: convertir a su marido y ser 
más libre para servir a Aquél que dió la vida por to
dos los mortales. La página de verdad poética > en
cantadora en la vida de Santa Cecilia, es la de sus 
nupcias. E l oficio del breviario no la ensalza tanto 
por su martirio como por su victoria sobre los víncu
los amorosos.

Estrofa de un poema divino semeja el coloquio en
tre los desposados, cuando, ya solos, a la luz de la 
misteriosa lámpara, Cecilia advierte a Valeriano que 
hay un ángel vigilante entre sus cuerpos. Como Vale
riano le pregunta por éste ángel que él no divisa, la 
virgen le contesta asi: «Lo verás cuando seas puro. 
Sal de la ciudad, busca al santo Urbano y oye sus 
enseñanzas». Este Urbano era el Nuncio del Papa 
Eleuterio. Valeriano obedece; es catequizado; vé en
tonces al ángel que le trae corona de rosas y azuce
nas, y convierte a su hermano Tiburcio.

Poco después la persecución arrecia formidable
mente como huracán que todo lo barre; ambos her
manos, señalados por sus relevantes propagandas 
y prácticas cristianas, son entregados al suplicio, que 
actualmente era la degollación, Cecilia, entonces, re
dobló su actividad y sus fervores hasta límites casi 
inverosímiles: nunca se la contempló tan entregada a 
exhortar, convertir, catequizar, enterrar y dar limos
nas a la vez. En el más alto grado se reunían en ella 
aquél desdén a la materia y aquella ánsia heroica de 
perfección, que en los antiguos originaron las místi
cas exaltaciones de la Tebaida, y, en la Edad Media, 
la fuente caudalosa, inagotable de sacrificios y ejem
plares virtudes de las órdenes mendicantes, donde se 
destaca con áureo relieve, el que pudiera llamarse Je
sús redivivo, San Francisco de Asís.

Como la popularidad y social importancia de Ce
cilia eran grandísimas, se la interrogó a domicilio y 
fué sentenciada a morir asfixiada en su propio calda- 
rium o sala de baño. Pero el horrible ardor de ¡a es
tufa y el vapor exhalado por innúmeros tubos de hie
rro, sólo la produjeron sudor agradable y refrigerante 
como rocío. Entonces se acudió a los oficios del ver
dugo que, tembloroso por la admiración que le cau
saba tan delicada y bellísima mujer, descargó varios 
inciertos golpes conque abrió fa incomparable gar
ganta, sin lograr separar la cabeza. Tres días duró la 
a fonía de Cecilia, durante los cuales fue muy visitada
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por el pueblo, que con viva unción empapaba lienzos 
en su sangre generosa y escuchaba su predicación 
evangélica, llena de convencimiento y de piedad.

Durante su vida mortal acostumbró la Santa a va
lerse de la música para comunicarse con el Autor del 
universo y del hombre y darse del todo a El. Acom
pañándose con el órgano o con el clave, elevaba al 
cielo su voz angélica, en maravilla de arte que exte
rioriza un querer hondo y eterno. Las notas surgían 
en una volación ideal y peregrina, y al dispersarse en 
los aires, dejaban el ambiente saturado de harmonías 
sublimes tal vez no percibidas después en la tierra.

Los cantos de Cecilia y su ejecución en el órgano, 
sobreabundantes de poesía y amor, halagaban y sus
pendían el ánimo, infundiéndole suave y puro deleite; 
porque eran el piar de la alondra que saluda la maña
na y el lamento del cisne que se despide de la luz al 
morir el crepúsculo de la tarde.

De esta práctica de Cecilia proviene que los músi
cos de todo el orbe la hayan proclamado Patrona su
ya, desde tiempo inmemorial, y que los más famosos 
artis tas  se, hayan inspirado en su recuerdo para mu
chas de sus obras líricas. Como sería interminable la 
lista completa de éstas, sólo mencionaré el himno pa
ra piano, violín y violoncello, que se oye siempre con 
arrobador deleite, dedicado a la Santa por el insigne 
autor de la ópera Fausto, por el gran francés Cárlos 
Gounod.

Quien plumea estas líneas, estimó siempre la mú
sica tanto mái elevada y sublime cuanto mayor carác
ter sagrado encierra. A desemejanza de otras bellas 
artes—pintura, escultura, literatura, arquitectura—que 
aún apartadas del mito religioso, pueden producir, y 
de hecho han producido, obras de positivo mérito, el 
arte divino por antonomasia, sólo resulta gigantesco 
y conmovedor hasta arrancar lágrimas elocuentes y 
sinceras, cuando se refiere a Aquel que es la Verdad 
y la Belleza eternas. Esto es fácil demostrarlo: cual
quier producción de Brahms, Wieniawsky, Tschai- 
kowsky, Chopín, Liszt, etc., es eminentemente subli
me por ser eminentemente religiosa, aunque su título 
no señale ésto. Tan propio del templo resulta la misa 
en s í menor, de Cherubini; la Pasión, según San Ma
teo, de Bach; el Te Deum laudamus.... de Haydn, 
por ejemplo, como cualquier sonata, o sinfonía, o con
cierto de Beethoven o de Schumann. Compréndese, 
pues, que el adjetivo divino, aplicado al arte músico, 
está distanciado de aparecer como tropo filosófico, 
en cuanto arre de los sonidos y noción de lo uhrate- 
rreno son, metafísicamente, dos conceptos iguales, 
que están en la conciencia de todo hombre superior, 
que acierta a comprender y a sentir.

La música, por otra parte, se adapta tan a maravi
lla al sufrimiento moral, que resulta verdadera y com
pleta expresión de éste. Es aquélla un espejo en que, 
según los movimientos del espíritu, vemos reflejarse 
nuestros sentimientos con una verdad, una fuerza, 
una tenuidad de contornos, una delicadeza de mati
ces, que no logra alcanzar la palabra. Es superior a 
ésla, toda vez que expresa los diversos estados del

alma sin determinarlos, y es la más perfecta consola
ción del hombre, que muere tantas veces durante su 
peregrinación dolorosa por la tierra, porque cada ho
ra, cada día entierra en la fosa de su vida una ilusión, 
un pedazo del alma, algo muy sensible que daba ra
zón a su vivir intelectual y afectivo.

Pocas son las localidades carentes de Cofradía 
que, con arreglo a sus posibles, celebra entusiástica
mente el día de Santa Cecilia. Entre las que permane
cen ajenas o indiferentes a tan plausible costumbre, se 
encuentra ésta en que hemos nacido. Yo, supongo 
que con sóla una peseta que donáramos al año cada 
uno de los músicos y aficionados locales, se reuniría 
la cantidad suficiente para destacar una fiesta tan sig
nificativa y simpática. Y por lo que pueda valer, ahí 
vá una idea: que cualquiera de los señores párrocos, 
el de Santa María o el de San Pedro, inicie una sus
cripción con tal finalidad, y, a no dudarlo, to'dos acu
diremos a ella con nuestro nombre y nuestra modesta 
dádiva. Así ofrendaríamos, siquiera pobremente, ca 
da doce meses, a la que tanto supone en el arte inma
terial de los sonidos, y a la que tanto deben amar los 
que lo practican y los que gustan de él.

Ramiro T^omo y Qaiiano.

El Alcalde-Presidente ha ordenado fijar el siguiente

B A N D O
D. GONZALO  M ORENO  Y RU1Z, Alcalde-Pre

sidente de esta Ciudad
Hago s a b e r : Que en la «Gaceta» del día 15 del co

rriente se publica una R. O. en la que se inserta como 
preámbulo el siguiente:

A fin que ios beneficios establecidos en el Real decreto de 26 
de Octubre próximo pasado lleguen a todos los contribuyentes 
en el mismo comprendidos y puedan, por tanto, presentar hasta 
el 50 del mes de la fecha, los que ya no lo hubieren hecho, sus 
altas o declaraciones de riqueza, y quepa, en su día, a los que 
dejen de utilizar tai concesión imponerles la penalidad a que 
autorizan los Reglamentos de los tributos de que se trate, sin 
que sea factible entonces que ¿on razón se quejen de dureza de 
procedimiento, ni alegar desconocimiento de la legislación vi
gente sobre el particular.

Y después de las disposiciones y como aclaración 
se inserta también:

TERRITO RIAL AMILLARADA
Se considerará prorrogado hasta el día 50 del actual mes de 

Noviembre, inclusive, el plazo de tres meses señalado en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 10 de Agosto de este año, para la 
presentación de las declaraciones de la riqueza que, debiendo 
estarlo, no figure amillarada, rigiendo en todo lo demás el ex
presado Real decreto.

Igualmente se considerará ampliado el plazo que señala la 
Real orden de 29 de Julio de 1922, para la presentación de las de
claraciones por terrenos improductivos y predios de lujo.

AVAN CE CA TASTRAL
Se  hallan comprendidos los que no hubiesen dado cuenta de 

las variaciones de sus parcelas, ya les favorezcan o Ies perjudi
quen. (Artículo 45 del Real decreto de 25 de Octubre de 1915.)

Lo que para su mayor divulgación y conocimien
to del vecindario interesado, especialmente en lo que 
respecta a cambio de cultivos en sus predios por plan
tación de vides y de secano a regadío, en evitación 
de perjuicios, he acordado publicar por el presente.

Daimiel 16 de Noviembre de 1925.
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(G rabado de Láza ro )

EL POEMA DEL ENCUENTRO o
A PAQUITA L.

Después de largos años,
— los largos años de la ausencia. Amada,—
te encuentro en la risueña
clara pomposidad de ésta mañana.

Estás como en mis sueños 
te vi, firme y esbelta, «bien plantada», 
mujer pletórica de vida, 
símbolo de esta tierra catalana.

Yo que vengo de allá, de la meseta 
de grises lontananzas, 
de curvas suaves como un mar de mieses 
y de estrechos caminos en la parda 
monotonía de sus extensiones, 
traigo en el corazón una nostalgia 
de azules cielos y de azules mares 
y de paisage agreste de montaña..-, 
traigo una sed de paganías 
alegres y de luz mediterránea 
y traigo sed de tus caricias 
y traigo sed de tus palabras 
y traigo sed de amar y ser amado.... 
quiero apagarla con la fuente clara 
del amor vivo y puro 
que para mí guardaste, Bien Amada.

Quiero, ántes de volver a la llanura, 
saturarme de azul y de la ámplia 
visión del horizonte fastuoso 
de esta tierra quebrada....

....Quiero, ántes de volver a la llanura, 
saturarme de amor sin la amenaza 
del juicio ajeno y sin el miedo 
a negras maldiciones farisáicas.

Después de largos años 
hoy soy feliz, Amada; 
tengo el tesoro de tus labios rojos, 
tengo el tesoro de tu carne blanca, 
soy rico de ilusiones placenteras, 
soy rico de quimeras y esperanzas....

Llevaré mi tesoro 
a la llanura parda
y en mis días brumosos de la ausencia, 
como reza en su celda solitaria 
su rosario el cartujo, 
yo rezaré el rosario de añoranzas

de tus caricias íntimas,
de tus sonrisas y de fus palabras.
Evocaré uno a uno los momentos 
que junto a tí pasé en la rápida 
luna de miel de nuestras bodas 
¡Nuestras alegres bodas morganáticatft 
Rezaré y cantaré una canción rubia 
que alegres rimarán mis esperanzas:

«Falta menos
para el día de gracia
en que esté junto a ella para siempre.

Falta menos 
para que arribe el alba 
el gran día nupcial en que haré mía, 
mía ante todos, a la Deseada».

Y así, soñando, pasarán los lentos 
días brumosos de la ausencia ... mi alma 
para el Recuerdo sólo ha de vivir, guardando 
sus locas ardentías y sus ánsias
que calmará tan sólo
tu carne joven, firme y blanca....

Y llegará el gran día 
que el corazón presagia:
el día del Amor, en que triunfante 
nuestra pasión sin trabas 
se desborde en un grito de alegría 
amplio y triunfal como un «hossana».
E l día en que rompiendo las cadenas 
de prejuicios burgueses que nos atan 
nuestra felicidad se hará rotunda, 
como la concibieron nuestras almas.

Mientras llega ese día tan soñado 
gocemos el hechizo de esta pausa 
en nuestro alejamiento, aprovechemos 
estas horas doradas 
que vuelan a la sombra del pasado 
cual golondrinas rápidas

Después de largos, largos años...
¡hoy soy feliz Amada!

^duarc/o jCázcrro
Rubí, Mayo. 1923.

(*), ( P p I lihm rlp pop-siV-iK «Novias , próximo a publicarse.)

' ■ A.H.M, I
DAIMIEL !
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A D E L A N T E

CUATRO LINEAS
Si algún Concejal o Teniente Alcalde está 

incurso en incapacidad manifiesta para ser
lo, será cabal y precisamente aquél que esté 
metálicamente interesado en arbitrios mu
nicipales; y por decoro propio y acatamien
to al régimen imperante de saneamiento de 
las Corporaciones, debe abandonarlo en el 
acto y guardarse muy bien de promover, 
con actitudes y palabras destempladas, al
borotos y vociferaciones que pueden dege
nerar en un triste espectáculo y ¡os que ja
más debieron ser provocados ni permitidos 
por personas que desempeñan funciones 
públicas en el Municipio, fti lo ignora algún 
novato, nosotros en cambio le conocemos 
de antiguo por fallido.

¡Conque a callar el que no deba alzar el 
gallo!

TEATRO AVALA
E l jueves, sábado y domingo de la pasada semana se cele

braron funciones de cinematógrafo y varietés, a las que ha con
currido numeroso público, deseoso de admirar el trabajo de los 
artistas y especialmente de la excelente cancionista M ary-So l.

C inem atóg ra fo .— Se terminó de proyectar el jueves la intere
sante película E l D oc to r Mabuse que hasta el final ha gustado 
mucho al respetable.

E l domingo se exhibieron los dos primeros capítulos de la se
rie titulada, Aven tu ras de Qobin&on C rusoe  y  que a juzgar por 
ellos promete ser película de interesante y ameno argumento, y 
sobre lodo completamente desligada de escenas terroríficas y 
escalofriantes.

Vicentita V ivó .—Es una bailarina muy . acabada, apesar 
de su juventud y rió es aventurado predecirle llegará a ser una 
figura de relieve en el género que cultiva* pues liene condiciones 
muy sobradas para ello. Ejecutó diversos números, lodos muy 
escogidos, siendo aplaudida en grado sumo.

Paco F e ry .— Apesar de serla ventriloquia, uno dé los gé
neros más gastados, gustó su trabajo y ]os diferentes autóma
tas que presenta, siendo también muy aplaudido, especialmente 
en la parodia de Don Juan Tenorio y con el muñeco «¡Pide la 
palabra un hombre!»

M ary -S o l.— Como decimos anteriormente es una cancio
nista nolable que reúne muchas condiciones precisas para el ar
le frívolo: voz potente y agradable, buena figura y gracia.

En las tres noches de su actuación ha escuchado calurosas y 
entusiastas ovaciones,.merecidísimas, como premio a su artísti
ca labor, pues todos los números que interpreta lo hace de una 
manera perfecta y con un gusto exquisito.

Todas las noches, hubo de cantar infinidad de canciones y 
cuplés, ante los insistentes aplausos del público.

JTrlectuin

MUN1CIPALERIAS
Con asistencia de suficiente número de Concejales, 

abrió la sesión el Sr. Moreno a las seis y media. La 
tribuna pública completamente ocupada, así como los 
pasillos adyacentes al Salón de Sesiones, donde un 
publico nutridísimo, (tenían representación todas las 
clases sociales) esperaba anheloso el comienzo de la 
sesión.

Por el Secretario, es leida el acta de la sesión pre
cedente, así como la de la última extraordinaria, don
de se nombra Presidente del Concejo al Sr. Moreno
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(D. Gonzalo) por dimisión del Sr. Plnilla. Ambas son 
aprobadas por unanimidad.

El Sr. Presidente, manifiesta que, por ser la prime
ra vez que ocupa la poltrona presidencial como Alcal
de-Propietario, tiene que hacer constar su agradeci
miento a sus compañeros de Concejo por su señala
miento para ocupar el elevado cargo que ostenta; su
plica al mismo tiempo, a todos los Daimieleños, le 
presten su asidua colaboración para llevar a feliz tér
mino la gestión que el Concejo, todo aunado, tiene 
intención de desarrollar.

ORDEN D EL DIA

El Sr. Presidente propone, y así se acuerda, nom
brar Presidente de la comisión de Hacienda al Sr. Ló
pez de Coca, de Esladística al Sr. García Muñoz y de 
Policía Rural al Sr. Aranda.

El Presidente dá cuenta de haber llevado a efecto 
la liquidación con D. Lorenzo García-Pinilla, como 
ex-agente ejecutivo del Ayunlamier.ío.

El Sr. Presidente, anuncia que en breve comenza
rán los trabajos para la confección dei presupuesto 
económico de 1924-25, como la formación del Padrón 
de Cédulas que se llevará a efecto el próximo mes.

Se acuerda poner al cobro los recibos correspon
dientes al tercer trimestre, sobre impuesto de guardas

Se dá lectura a una instancia de D. Fernando Gó
mez en la que ruega le sea admitida la renuncia de 
Concejal, fundamentándola en que tiene más de 60 
años. Por unanimidad es aceptada.

Terminado el orden del día, el Presidente manifies
ta que dada la antigüedad del Reglamento sobre 
Guardería rural y puei que la mavoría de sus artículos 
no tienen aplicación en los momentos actuales, se im
pone la necesidad de redactar uno nuevo, adaptado a 
las circunstancias y. tiempos presentes. Se acuerda 
nombrar una Comisión extraoficial, presidida por el 
Sr. Aranda e integrada por elementos del Sindicato 
Agrícola y personas peritas en estas materias, para 
llevar a cabo l a redacción de dicho Reglamento.

E IS r .  Moreno Sumozas pide se obligue a los due
ños de los edificios a que revoquen las fachadas de 
los mismos en pró de la estélica, así como que se arre
glen ciertas calles en las condiciones más viables po
sibles. El Presidente opina que se debe proceder a la 
publicación de un bando encaminado a este fin y para 
que los interesados puedan hacer las alegaciones que 
crean oportunas.

El Sr. Moreno Sumozas dice que se deben quitar 
las columnas de la Plaza y sustituirlas por otras más 
esbeltas; que a la calle de Arenas se le cambie el 
nombre por el de Miguel Primo de Rivera, como ho
menaje a la gran obra realizada por éste y por la que 
suspiraban y aplauden hoy todos los hombres lim
pios!!!

El Sr. López de Coca asiente a las manifestaciones 
del Sr. Sumozes, y añade que a la calle de Canale
jas (digo, que me he equivocado) que a la calle de 
Romanones se le sustituya este título por el de trece 
de Septiembre, o Noviembre, día de la decapitación 
del Conde.

El Sr. Sumozas sigue con sus medidas de higiene 
y culto a la Estética, Señora de sus pensamientos. El 
Sr. Presidente cree pertinente la moción.

A pregunta del Alcalde de si alguien del público 
quiere hacer uso de la palabra, en la sección de Tribu
na libre, para reclamaciones, el S r Rubio (Aniceto) 
se levanta para insistir en la protesta de su cuota de 
inquilinato, que ya formuló en sesión anterior, por es
timarla excesiva y continuamente aumentada sin cau
sa que lo justifique.
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El Alcalde interrumpe negándole la palabra antes 
concedida, diciendo que para hablar debió solicitarlo 
anticipadamente, y que puede pasar el lunes por Se 
cretaria donde se le informará del estado en que se en
contraba su asunto, que ya fué objeto de anterior se
sión.

Después hace uso de la palabra D. Rodrigo de la 
Torre, que la tenía pedida desde la mañana del sába
do y adjudicado el número uno.

Este señor lee una exposición de protesta ante el 
Alcalde por quebrantamiento de forma, relativa a una 
instancia presentada por el exponente, en reclamación 
de datos sobre la autenticidad o no autenticidad de 
una hoja publicada con el nombre y apellidos de don 
Migue! Moreno Sumozas, titulada «Contestación a un 
artículo de A d e l a n t e ».

El S r  Moreno (G ) contesta que no es de compe
tencia del Alcalde ese asunto, puesto que existe la 
Autoridad militar. Esta contestación arranca manifes
taciones de aprobación en una parre del público y de 
otra parte de protesta; y el Sr. Moreno, para poner 
fin al barullo que con tal motivo se arma, levanta la 
sesión y ordena se despeje el local.

CO M ENTARIO  AL IN C ID EN TE

Hagamos historia retrospectiva delincidente a que 
aludimos en las últimas líneas de Municipalerías.

Concedido el turno a D. Rodrigo de la Torre, que 
lo tenía adjudicado desde la mañana con el número 
uno, este señor lodo asustao, con temblor de piernas 
y manos, castañeteo de dientes y sobrecogido de 
emoción ante la solemnidad del momento y el pavo
roso y escogido paraíso, balbucea tnedrosico, la lec
tura de una protesta y- reclamación contra una hoja 
impresa que circuló por Daimiel s¡n ningún requisito 
legal de publicidad, más que el de una firma en letra 
de molde que se supone, aunque no consta auténtica
mente en parte alguna, que es la del Teniente Alcalde 
D. Miguel Moreno Sumozas; hoja que se titulaba 
«Contestación a un artículo de A d e l a n t e », artículo a 
su vez derivado de una interpelación que en sesión 
anterior promovió dicho celoso Teniente Alcalde, lle
vando al salón del Concejo la voz cantante de una 
desgraciada ramera enferma a la que, según él, las 
Hermanitas de los pobres ancianos desamparados, 
habían negado los auxilios de albergue y asistencia 
a que por ley de Religión y Caridad y de su instituto, 
según él, venían obligadas, conducta, según él, inca
lificable, y que merecía, según él, los más severos re
proches de toda persona de amante corazón cristiano 

El protestante D. Rodrigo, solicitó en tiempo y for
ma adecuada de la Alcaldía, se le expidiera certifica
ción afirmativa o negaliva referente a si esa hoja, ca
lificada de clandestina, no por él sino por la ley de 
Imprenta en sus arts. 7, 9 y 18 y por el Código Penal 
en el 205, había pasado previamente por el Ayunta
miento con las formalidades requeridas para el caso 
por disposiciones que léjos de estar derogadas o sus
pendidas vienen recientísiinamente confirmadas por 
otra del Directorio en que se previene a los Goberna
dores circulen a los Alcaldes la orden de remitir al 
Gobierno ejemplares de las publicaciones que vean la

luz en sus Municipios, como así lo hizo inmediatamen
te el dignísimo de esta Provincia. Y la ley de Impren
ta y el Código Penal siguen tan vigentes hoy como 
ayer y sus infracciones constituyen delito o falta puni
bles antes, en, y después del Directorio, aunque se pre
tenda incensarle con rotulaciones callejeras por quien 
al cometer los hechos que se le imputan, si resultan 
probados o sometidos a proceso, queda por ello inha
bilitado para sentarse en silla de regidor. Esto sin 
contar con que la acusación temeraria, lanzada contra 
las Hermanitas, de no rectificarse o demostrarse cum
plidamente puede originar otra causa a instancia de 
parte ofendida, por difamación, injuria o .calumnia a 
un particular, qué en el caso presente es -una Comu
nidad legal y religiosa con sus .estatutos aprobados e 
inatacables por Tenientes que no son Pontífices ni le
gisladores civiles o canónicos.

Léjos de darse tramitación a la sensata y comedida 
instancia pidiendo la expresada certificación, se con
testa por la Alcaldía, al cabo de la semana, devol
viendo la solicitud al interesado, sin diligenciado de 
ninguna especie, acompañada de un simple particular 
oficio, sin sello, del Sr. Alcalde, en el que comunica 
la devolución de aquélla y el rió ha lugar a. la preten
sión deducida.

No estimó el Sr. La Torre adaptada a formas re
glamentarias la solución dada al asunto; y conside
rando lesionados sus derechos de ciudadanía, e in
sistiendo por otra parte en su demanda de que se pu
siera en claro la inocencia o culpabilidad del Sr. Mo
reno Sumozas por la hoja que se dice suya, formuló 
por ambos conceptos, esencialmente diferentes el uno 
del otro, la protesta y reclamación leída ante el Ayun
tamiento en sesión del 17 de Noviembre, nó para que 
la fallaran y contestaran los Sres. Morenos, puesto 
que no pueden ser partes y juzgadores ni es ese el 
espíritu ni la letra del R. D. del Directorio sobre recla
maciones, sino para que de ella y de la documenta
ción aneja se hiciera cargo el Ayuntamiento, bajo re
cibo, y se enviara para su resolución a las Autorida
des superiores competentes.

No lo entendió así el Sr. Alcalde D. Gonzalo More
no, y sacó a relucir desde el sillón presidencial (que 
debió abandonar siquiera momentáneamente al tener 
tanta gana de replicar) el Cristo de las grandes festi
vidades, y adujo como argumento Aquiles que no ha
bía fundamentado su negativa de certificación, por
que la instancia y la certificación no afectaban a perso
nas ni cosas municipales—¡Tableau! ¡Pero, hombre 
D. Gonzalo! ¡Qué cosas fenedes, D. Gonzalo!

¿A quién va a convencer de buena fe que el Direc
torio ha suprimido la competencia municipal en este 
caso, cuando precisamente le manda que envíe ejem
plares de publicaciones, y qué tiene que ver la censu
ra y visado militar con estos extremos, cuando la cen
sura nunca ha estado en manos de los Alcaldes, ni 
con garantías constituciones ni sin ellas?

Y si verdaderamente no se creía competente el S e 
ñor Alcalde ¿por qué no lo manifestó antes y en for
ma aprecíale? napía faltado acaso por el sali-
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citante e.\ cortesía para e! amigo, el caballero parti
cular o el Sr. Alcalde Presidente? ¿Quien agrió vo
luntariamente la cuestión y la sacó del cauce primiti- 
voj que en nada afectaba a S. S .?  ¿Fue S . S . o fue el 
modesto y humilde peticionario de una certificación?

Una parte 'del público espectador, formada por ga
lería de rebusca: con sus capataces a la cabeza le tri
butó una ovación de aplausos, prohibidos en las se
siones, y el pobrecito cascarrabias de D. Rodrigo, 
quedó chafado ante esa manifestación torera y el cam- 
panillazo del cierre después de la arenga presidencial. 
Hasta hubo un despejen imperativo y marcial para 
que no se escaparan del salón los retumbantes ecos 
de so-eces palabras que no fué el que esto reseña 
quién las pronunció. Y el Sr. Alcalde cuyas felices do
tes de energía §on de envidiar ¿no sabe ya que tanto 
jalea al Directorio, que este ordena se guarden toda 
clase de consideraciones y se rodee de garantías de 
libertad de emisión de palabra y seguridad de la per
sona a los reclamantes? ¿Y  no sabe que está pres- 
cripto que el reclamante no abandone la sala hasta 
que haya hecho entrega en la mesa presidencial y en 
manos del Alcalde y Secretario de su manifestación 
escrita, como era la de que se trata y de los documen
tos justificativos que la acompañan?

Apréndalo S . S. que le conviene y a nosotros 
también.

7{. er.

¡Voto en contra 
de Puerto-Lápiche!

Ya es soberana gana de amolar el estarle dando 
torno y más torno a la discusión del cambio de nom
bre de Puerto-Lápiche por el de Puerto de San Juan. 
He leído en uno de los últimos artículos sobre este 
particular la afirmación de que el Sr. Garau no en
cuentra quien comparta ni se atreva a defender su cri
terio reformista y ésto me obliga a salir de mi volun
taria penumbra para ayudar con mi potente lápiz-plu
ma al desvalido señor.

Le sobra la razón a este caballero por encima del 
pelo, y su argumento púdico no tiene vuelta de hoja, 
aunque le combata el mundo entero. Eso de que a uno 
o a una le digan ¡apichero, lapichera y de que a su 
pueblo natal le cambien los chistosos la e final en a es 
como para cortársela.... cabeza de vergüenza y de 
rabia. No sólo está muy bien el trueque de nombre, 
como caso de pública decencia, sino que yo propon
dría además el arrojar a la hoguera el Quijote por fi
gurar tan escandalosa denominación en sus páginas, 
para que el fuego las consumiera en compañía de 
aquellos librotes de la andante caballería que las pru
dentes ama y sobrina de D. Alonso redujeron a ceni
za. Léjos de levantar estátuas y monumentos a Cer
vantes que perpetúen y glorifiquen su memoria, había 
que quemarlo en efigie, ya que en su tiempo no lo hi

zo en vivo el Santo Oficio, por el manifiesto ultraje a 
la pureza del habla castellana, a la moral y a la ho
nestidad de todo el honrado pueblo lapicero, y debía 
escogerse, como lugar y momento adecuado para la 
ejecución del auto de fé, la Plaza del Puerto de San 
Juan, en el día de su rebautizo oficial y solemne, con 
invitación a los poderes constituidos y asistencia de 
las Academias de la Lengua, de la Historia, de Bellas 
Artes y Ciencias morales y políticas.

Forzoso es asimismo que abominemos de la do
minación romana, causa prima y remota de este con
flicto de ahora, pues bien a las claras se revela la 
hostilidad contra el celtíbero en el nombre de Portus- 
Lápicis, que ya sabían los altivos legionarios que an
dando el tiempo, y de derivación en derivación había 
de convertirse en el despectivo y deshonesto Lápiche 
con vocal abierta. Bien es verdad que en el pecado 
llevan la penitencia, porque, mire V. que ser los lati
nos hijos del padre Lacio y tener una capital roma y 
romos y romas sus vecinos y. haber mamado sus 
abuelos fundadores, Romillo y el otro que metió su 
Remo, leche de loba, sí que lo es condensada y con 
tres pares de huevos moles.

Es muy triste y bochornoso verse precisado a re
nunciar a su apellido y naturaleza teniendo que ocul
tarla y negarla para libratse de mofas y sonrojos, y 
no se puede exigir a todo el mundo la audacia mía, 
que aunque soy de Jódar (Provincia de Jaén) lo voy e 
iré pregonando por todas partes, mientras cuente con 
los alientos naturales de mi pueblo, al que por cierto 
van muy encopetadas y distinguidas señoras y caba
lleros a curarse los ojos y guardan como oro en paño 
las señas y dirección geográfica del afamado oculista 
y alternan de palabra y por escrito con verdadero gus
to y deleite con la campechana gente de ambos sexos 
del indicado arcádico pueblecito, donde no se le han 
ocurrido a nadie disfraces y tapujos remilgados ni va
riaciones de nombre, apesar de carecer del honor 
de haber sido citados por el máximo Ingenio y Prínci
pe de la Lengua Castellana.

Ha> que borrar y talar, no sólo a Lápiche, sino 
todos aquéllos otros sugeridores de comentarios pi
carescos o retruécanos groseros o molestos. La pa
sada guerra europea o más bien mundial nos ha su
ministrado elocuente ejemplo y nos demuestra la im
portancia de estos quid pro quo lingüísticos. Los Im
perios centrales (Austria y Alemania) no podían con
sentir, velando por el inmaculado honor del Almana
que de Qotha y de las dinastías reinantes, que allí 
cerquita, en sus fronteras, se asentaran sobre el Tro
no de Servia los Karageorgevichts; eso se prestaba a 
muchas complicaciones diplomáticas e internaciona
les, a graves cuestiones de etiqueta palaciega, a fra
ses shoking, como dicen las misses inglesas, ¡Había 
que derrocar del Trono a los Karageorges y hacerles 
en su puesto muchas silletas! Tal fué el origen de la 
conflagración universal y el motivo del ultimátum y 
declaración bélica, que se extendió a todos los confi
nes terráqueos, participando en ella hasta los indios 
con sus rajas y las castas parías.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Adelante. #45, 20/11/1923.



Página 9. A D E L A N T E

Es preciso variar en Geografía e Historia, supri
miendo de sus mapas, cuanto pueda inducir a ambi
güedades sospechosas o juegos de palabras libidino
sos o vidriosos que dejen mal parado el blasonado 
timbre cívico.

Desaparecerán del Paluzie y otros atlas los cuba
nos por beodos, los de Tabernas por ídem, los de 
Sós por sosos, los de Baza por bacines, los de Ca
bra por, por. .. no lo digo. Mataporquera y La Por
queriza, Cabeza del Buey y Toro, Tocina, Totana, 
Muía; los apellidos y nombres de animales y plantas, 
colores que no agraden y cualidades toscas; las Bár
baras y los Brutos y los Cornelios, los Lobos, Leo
nes, Ciervas, Gallos, Loros, Corderos y Caballerías, 
los Cabeza de Vaca y Gorrindos, los Chicos que no 
sean Grandes, los Machos, los Colones y Colases y 
Colados, los Granados, Cerezos, Cortezos, Robles, 
Aceitunos y Encinas, los Negrillos, Negretes y Colo
rados, los Ballenatos y Pies de Concha, los Culebras, 
Gazapos y Canarios, los Criados y Amos, los Retor- 
tülos y Estirados, los Gordos y Delgados, los Peñas, 
Rocas y Guijarros y se eliminará del escalafón por 
pornográfico a un erectísimo y digno apellido de la 
Magistratura española, el del Sr. Lapoya.

Ya vé el señor colaborador de Vida Manchega, 
cómo hay quien defienda el criterio reformista del 
Sr. Garau con sobra de argumentos y con mayores 
radicalismos aún que el padre de la criatura, Puerto 
de San Juan. ¡San Juan, con el dedo tieso, qué guasa 
tuvo!

Uno de Vil/afíores C.Ja^nJm
Como soy un cateto de pueblo no sé escribir sin 

postdata. Se me olvidó incluir en el índice de prohi
bidos a Pltaluga, del claustro de Medicina y a la ga
llega, heroína de la Independencia, María Piia.

A la letra de mi artículo, le habría añadido música 
alegre, de no haber muerto, el insigne maestro Cha- 
pí. Yo también recuerdo una anécdota de balneario a 
la moda. Preguntada úna aristocrática y chispeante 
señora si le agradaban las obras de Chapí, contestó 
al puntó: «Chapí, Chapí, nó señor, al contrario».

Los recitados los encomendaría a la Ladrón de 
Guevara y los cantables a la Cándida Folgado, aqué
lla rubia que nos ponía el Gorro Frigio y pedía al 
Juez que no la tratára tan duro; el decorado escénico, 
marinero, con pintados telones de fondo a la valen
ciana escuela de Sorolla.

Siguiendo en vena de escrupuloso puritanismo, se 
elevará respetuosa instancia al Padre Eterno para que 
cambie los nombres a San Joel y Santa Judith a fin de 
evitar rubores a las 11.000 vírgenes celestes y a los 
Gonzagas del siglo XX, que al cabo de los años mil 
han caido en la cuenta de lo propicio a pecado que es 
el Lápiche del Puerto.

Sólo con las reformas indicadas y mutilaciones 
que exhibo a la conáideración de los letrados podrá 
reinar la paz en el Puerto de Lápiche y en la infortu
nada Varsovia.

Vale.

PISTO MANCHEGO

Hoy va a-resultar el pisto 
casi casi confitable, 
porque son sus componentes 
ele archirresupina clase; 
los pimientos son riojanos, 
daimieleños los tomates, 
de Torrevieja la sal, 
de Villarrubia el aceite 
y de la leña.... no hablemos, 
que leña.... va a haber bastante.

No será porque 110 tengo 
unas guindillas picantes, . ••
que pican cual sabañones 
y  abrasan como voicanes, 
pero no, no ias empleo 
en esta ocasión, aguarden 
que el hambre que espera hartura 
siempre se ha dicho, no es hambre.

A aquellos ¡pobretes! que 
demuestran 110 conocernos, 
ya les dijimos en prosa, 
y hoy les repito en mal verso, 
que nacimos siendo pobres 
y que pobres moriremos 
a no ser que la Fortuna 
viniera en auxilio nuestro, 
de otra manera nequaquam,. 
moritums sin un céntimo, 
porque ni ayer nos vendimos 
ni jamás nos venderemos 
aunque se nos ofrecieran 
las caspicias de un gobierno 
de Insula, como a Sancho, 
o los tesoros de Creso.

—¿Qué debe hacer el edil 
(que debe al acaso el serlo) 
y pretende dejar chatos 
a Licurgo y a Copérnico 
proponiendo como nuevos 
e hijos de su intelecto 
preceptos que ya olvidados 
de tan sabidos tenemos?

- -Conocer las Ordenanzas 
Municipales al menos.

Jtíosiacilla

Este número se publica 
con la censura militar
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Instantánea
¡Qué triste el mes de Noviembre! 

¡Qué triste el mes de los muertos! 
Los árboles se semejan 
a huesosos esqueletos, 
y las hojas ya marchitas 
ruedan por el duro suelo.

El huracán poderoso 
las Hinontona a lo lejos, 
y en vil polvo se convierten 
con el rigor del invierno.

Así Son las esperanzas, 
así los gratos ensueños
y las tiernas ilusiones....
cual hojas que arrastra el viento.

€V  Caballero

M E R C A D O S
Precios que rigen en esta plaza el día de la fecha:

Pesetas

C andeal................ ..........................................................  17*00
Géjar.................................................................................  16*00
Centeno.............................................................................  00*00

....................................................................  16*00
..................................................................... 600
.....................................................................  5*50
......... ........................................................... 16,00

T ito s ... 
Cebada. 
Avena.. 
Pan izo..
An ís..................................................................................  45*00
Vino tinto..........................................................................  3*00

Id blanco................................................................... 2*00
Vinagre......................................................................... OO'OO

Flemas..............................................................................  00*00
Aguardiente,..................................................................... 0‘00
Alcohol..............................................................................  0*00
Aceite................................................................................. 21*00
Patatas..............................................................................  2*00
Queso.................................................................. ............  00*00
Habichuelas................................................................ . 11*00
Lana............................................................................... 00*00

Daimiel: Imp. de Espadas

DR. V. NUÑEZ CAÑAS
Enfermedades de los Ojos y Cirugía general 

CO N SULTA  DIARIA EN  DAIM IEL

DE 11 A 1

Panadería de nueva planta
Se arrienda en Ciudad Real recien construida

PARA TRATAR:

BODEGAS DE ANDRES OLIVAS
Mata, 2 duplicado. Ciudad Real

¡ir
D R O G U E R I A  Y 
P E R F U M E R I A de Juan José López

ROMAN ONES, 6—DAIMIEL
..•'■VVV§)@/VVVv....——

Oran surtido en Pinturas, Brochas, Pinceles y Barnices Extranjeros 

E S P E C IF IC O S  Y PER FU M ER IA FINA

NO CONFUNDIRSE;; Antigua calle del Comercio 6 . -  DAIMIEL
■ *iin - JJIH

p ica s ‘W T iu ir s ,,  j  “. . .
Cintas para máquinas de escribir. Papel carbón

D E  VENTA: IMPRENTA DE ESPADAS

Los mejores despertadores son los de la marca JAZ
RELOJERIA MERCADANTE.-DAIMIEL
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G R A N  H. G A R C I A
' “"lililí

M ontado t o s  to lo s  ios a ite la n to i de i i p n s  y to n f o r t . s o  edificio  con stru id o  e x p í e s e ,  y sí! sitio  céntrico  de la  pob lació n  ®  Lüz e léc
trica  » to d a s  ¡as h a b ita c io n e s  a  Cuarto de b añ o  ®  Servicio esm erad o  ®  [ a n u s j e s  a  tod o s los tren e s

DIRIGIDO PO R  S U  PRO PIETAR IO

José Gr&rcía. ]VE_ L ó p e z
Cocina española y francesa a cargo del reputado cocinero de Madrid, D. FRG ILAN  MANZANO 

MAGDALEA , r/ Y  9.-DAIMIEL.-TELEFONO 57 
No obstante el inmejorable trato, los precios del hospedaje son los más económicos de la región.

n ir

5?| eanco español! de crédito
S u c u r s a l  de  CSUDAD-REAL: Cirue la  núm.  1 

CASA CENTRAL: MADRID, ALCALÁ 14

Ejecución de toda clase de operaciones de Banca.—Ordenes de Bolsa y compra-venta de valores en los de Madrid 
Barcelona y Bilbao.—Compra-venta de monedas.— Cartas de Cre'dito.—Cobro, descuento y negociaciones ae le
tras sobre plazas del Reino y Extranjero, en condiciones excepcionales.—Emisión de giros, cheques, órdenes de 
entrega y pago, postales y telegráficas sobre plazas de España y del Extranjero.—Transferencia de fondos gratis

entre las Sucursales.—Informes comerciales, etc., etc.

TIPO DE INTERES QUE ABONA
C u e n t a s  c o m e n t e s  a la v is ta .  .

es pec ia le s  a un m es .  . 
» a tres meses

a seis  meses 
a un año . .

2 Va %
3 °/o
3 % °/o
4 7o 
4 Va 7o

CAJA DE A.HOIIROS
Las Cartillas producen el 4 por 100 dé intereses, li

quidados por quincenas naturales, cantidad máxima 
10.000 pesetas.

Los imponentes pueden retirar sus fondos en cual
quier momento sin limitaciones de cantidades.

Para estimular el ahorro en los niños el BAN CO  
ES P A Ñ O L  D E C RED ITO  facilita sus especiales hu
chas metálicas.

SUCURSALES EN ESPAÑA Y MARRUECOS
S e v i l l a .
T e m a n .  
T o m e l l o s o .  
To le d o .
Ubeda.  
V a l d e p e ñ a s .  
Z a r a g o z a .
Z a f r a .

C o r r e s p o n s a l e s  en l a s  p r i n c i p a l e s  c i u d a d e s  del M u n d o  

TELEFONO N.° 182 APARTADO DE CORREOS N.° 30

A l b a c e t e . Ceuta. J e r e z  de la  F r o n t e r a . M o r ó n .
A l c á z a r  de S a n  J u a n . G l u d a d -ü e a l . La  C a r o l i n a . M o t r i l .
A i g e c i r a s . Górdolia. L a  L in e a . M u r c i a .
A lic a n te . Don Benito. L a r a c h e . . P a l e n c i a .
A l m e r í a . E c i j a . L i n a r e s . P o z ü b l a n c o .
B a r c e l o n a . G r a n a d a . L u c e n a . Pu ente- Genil .
B e r j a . Gu adix . M a l a c a . P u e b l o n u e v o  del T e r r i b l e
Gatlíz. Huelua. M a n z a n a r e s . Ronda.
C ar¡nona. üaái!. M e d i n a  del  Campo. S e g o u i a .

mu;

F A B R I C A S  D E  A C E I T E S  ID E  O R U J O ;  J A 

B O N E S ,  S T T E E T J E O  B E  C A R B O N O ,  G L I C E -  
— - R I Ñ A S  Y  S E R R E R I A  M E C A N I C A  —

D A I M I E L
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BANGO MANCHEGO
SOCIEDAD A N O N IM A

CAPITAL: 2 MILLONES DE PESETAS
Domicilio social: VflLDEPEÑRS

SUCURSAL en DAIMIEL: ESTACION, 7

Negociación y descuento de efectos si España y 
sf el Extranjero. Giros y cartas de Crédito. De

pósitos en custodia.
Compra-venta de toda clase de valores en las 
Bolsas Españolas y Extranjeras. Cobro y nego

ciación de cupones
Intereses que abona este Banco

En cuentas corrientes a la vista, 2 % °¡0 anual. 
En imposiciones a vencimiento fijo: Al plazo de 
un mes 3 °¡0 anual, a tres meses, 3 y o anual, a 
seis meses, 4 °0 anual y a un año, 41j2 0j0 anual. 

En libretas de ahorro, 4 °i0 anual.
Este banco, en su deseo de fomentar el ahorró en esta población, regalará 
una libreta con donativo de 5 pesetas a todos los niños que hayan nacido y 

que nazcan en Daimiel en todo el año actual.

H&i"v.'.t
mi

ffj

iívíj

Vjííí: *Vasc
Principales operaciones a que se dedica este Banco §¡f

mv.:K*í••■i'*:

m
y.'.*;;-

«íVí:

Mil

... ...
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